
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO I

RESOLUCiÓN N° 209

c__ ' ~

Nombre y Apellido Documento W
Faustina CORONEL 41.513.574
María Fernanda TORRES 32.733.122

Ana del Carmen ACEVEDO 40.053.882

Rocío Celeste ALMA RAS 39,128.044

Lourdes Nair María CABRERA 40959.789
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209
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía

Social, Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. María Fernanda TORRES -D.N.! N° 32.733.122- domiciliada en

calle Quintana 3530, de la localidad de Santa Fe, en adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan. ---------------------------------------------- --------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social de

la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---------------------------------------------------------------------------
.', ,

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de 3 (tres) meses, a partir del día 01 de marzo

de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021.--------------------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se. incluirán no

menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica--------------.----------------------------------------

D) La practicante desarrollará tareas vinculadas a actividades de promoción y prevención de la salud.------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos veintidós mil cien ($ 22.100)

mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa social, recibirá una ayuda económica no

remunerativa complementaria a la prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta

alcanzar la suma total de $22.100.------------------------------------------"----------------------------------------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y

ética que sus lábores requieran y para las que fue seleccionada.------------------------------------~---------------



G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

IVftunicipalidad.----------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comtunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de febrero de 2021 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------

C'-----)
CPN NicoláS Daniel Almar
Secretario de Gobierno

.~
Maria Femanda Tones
D.N.! 32.733.122

""'~~Jefa Depto. Legislación
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209
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AlMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía

Social, Mariano Antonio GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Lourdes Nair Maria CABRERA -D.N.! N° 40.959.789- domiciliada

en calle'Malaver 5875, de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante la "Practicante", suscriben el presente

Acta ,Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según

las cláusulas que a continuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria dePoJíticas de Cuidados y Acción Social de

la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.--------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de 3 (tres) meses, a partir del dia 01 de marzo

de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021. ---------------------------_ ••-------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se incluirán no

menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.--------------------,-'-------------------'-:-------~---

O) La practicante desarrollará tareas vinculadas a actividades de promoción y prevención de la salud.------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos veintidós mil cien ($ 22.100)

mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa social, recibirá una ayuda económica no

remunerativa complementaria a la prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta

alcanzar la suma total de $22.1 00.--------------------------------_.--------------------------------------------------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y

ética que sus labores requierán y para las que fue seleccionada.-------------------------------------c--c-----------



G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Jv1unicipalidad.---------------------------------------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-

En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de febrero de 2021 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------- _

~~
Lourdes Nair Maria Cabrera
D.N.I 40.959.789

Mn~i::l:',~A. ":. na~
~~(P.H¡tR;üDé iNTEGRAClÓH

Y r ," I . .:. \., ~

~~
NADI~~VitOPORTO
Jefa Depto. legislación
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209
ACTA COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr,

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AlMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía

Social, Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 295 1, 20 Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Faustina CORONEL -D.N.! N" 41.513,574- domiciliada en Ruta l

km 2.5 Los Zorzales s/n Colastiné Norte, de la localidad de Santa Fe, en adelante la "Practicante",

suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de

marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.----------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Politicas de Cuidados y Acción Social de

la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.--------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de 3 (tres) meses, a partir del día 01 de marzo

de 2021y hasta el 3I de mayo de 2021.-------------------------------------------------------------:--------------

e) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se incluirán no

menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------------------------------------

D) La practicante desarrollará tareas vinculadas a actividades de promoción y prevención de la salud,------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos veintidós mil cien ($ 22.100)

mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa social, recibirá una ayuda económica no

remunerativa complementaría a la prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta

alcanzar la suma total de $22. I00.-----------------------------------------------------------------------------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y

ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.--------------------------------------------------



G) El practicante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIDN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad. --------------------------------- --------- ---- --------------------------- ------------- -------_

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 2G dias del mes de febrero de 2021 se fIrman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------------------------------------------- _

Faustina Coronel
D.N.I 41.513.574

t
Maria Vj.ct~riaRey

Secre1artade Ilolilicas de
Cuidados y \cáiÓfl Sooal

\1

----------...
/'\., '/
! >=---

CPN Nico~s Daniel Aimar
Secre1artode Gobierno

M2r¡~r.~A. GlallaíG
S:CRErAR'iG aé ¡mEG!\AClor'}

y [CONo:v'iA ~CGAL



209
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AlMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía

Social, Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Ana del Carmen ACEVEDO -D.N.! N° 40.053.882- domiciliada en

calle 1° de mayo 8i77 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante la "Practicante", suscriben el presente

Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según

las cláusulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Políticas de Cuidados y Aceión Social de

la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de 3 (tres) meses, a partir del día,OI de marzo

de 2021 y hasta el 3I de mayo de 2021.---------------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se incluirán no

menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica----------------~-----------------------------------

D) La practicante desarrollará tareas vinculadas a actividades de promoción y prevención de la salud.------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos veintidós mil cien ($ 22.100)

mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa social, recibirá una ayuda económica no

remunerativa complementaria a la prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta

alcanzar la suma total de $22.100.-----------------------------------------------------------------:--------------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y

ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.-------------------------------------------------



¡

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

IV1lUlicipalidad.--------------c-------------------------------------------------------------------------------
H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de febrero de 2021 se fIrman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------------------------------------- _

---_ .._. "'-

. ~'''''

YL-)
./- ---~--\.... . ..- ~

CPN Nicolas D
no de Gobierno

MariaVib
secretaria de lilicas de
Cuijados y A . n Social

el

.NJ\ 10.053.882
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía

Social, Mariano Antonio GRANAID, con.domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Rodo' Celeste ALMARAS -D.N.! N° 39.128.044- domiciliada en

calle 2 de Abril 2689 Orsi, de la localidad de San Justo, Provincia de Santa Fe, en adelante la

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de

marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.--------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Políticas de Cuidados y Acción Social de

la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-------------------------------------------------------------------------
, -¡

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será de 3 (tres) meses, a partir del dia 01 de marzo

de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021.-------------------------------------------------------------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se incluirán no

menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------------------------------

D) La practicante desarrollará tareas vinculadas a actividades de promoción y prevención de la salud.------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos veintidós mil cien ($ 22.100)

mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa social, recibirá una ayuda económica no

remunerativa complementaria a la prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta

alcanzar la suma total de $22.100.-------------------------------------------------------------------------------------

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza W 11.452/08; y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y

ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------



----- ---------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Ivfunicipalidad.------------------------------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de febrero de 2021 se fIrman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------- _

Rocío Celeste Armaras
D.N.! 39.128.044

Maria "aRey
Secretaria d P líticasde
Cuidados y A .n Social

,~-----
\.---. -'~~-
CPN Nicolás Daniel Aimar
S

. ""'Mmí~~~;Jtt Granato
S~CRETI\R:{j DE iNT£CiR;\ClÓN

y £cONO:vlfA ': \ ~

~
E PIA

NADIA ~!:YAR Z OPORTO
Jefa Oepto. legislación
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